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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 4.151/2021

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

novación de concesión de aprovechamiento de aguas públicas:

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: E-693/2020-CYG.

PETICIONARIOS: Álvaro Aragón Aragón - Manuel Aragón Va-

lera.

USO: Riego (Leñosos-Olivar) 15,926 hectáreas.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 23.889,00.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 2,39.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
CAUCE TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1 Río Cabra Aguilar de la Frontera Córdoba 352357 4154064

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 140 y ss del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,

aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el

RD 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes

contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan pre-

sentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de Espa-

ña, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la docu-

mentación técnica del expediente de la referencia, o ante el regis-

tro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 22 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente por

el Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

Núm. 4.239/2021

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: M-7701/2017-CYG.

PETICIONARIO: Doña María del Carmen Vega Pavón.

USO: Riego (Leñosos Olivar) 29,040 hectáreas.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 43.560,00.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 4,35.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
CAUCE

TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1
Río Guadajoz o

San Juan
Espejo Córdoba 365955 4175477

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN:

La modificación consiste en la segregación de una superficie de

16,03 Has., con implantación de nueva toma, cambio de cultivo y

sistema de riego a olivar por goteo y, acogiéndose al artículo 16

del PHDG, ampliar la superficie a 29,04 Has. toda de olivar.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un

mes contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Sevilla, 29 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente por

el Jefe de Servicio Técnico, Víctor Manuz Leal.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 4.409/2021

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Instalación de línea subterránea-aérea de

media tensión del C.T. "Recinto Ferial" de la Cia. Distribuidora

Hermanos Castro Rodriguez SL, en el término municipal de Pe-

droche (Córdoba).

Expte. AT 71/2021 y AT 9/15

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del Real De-

creto 1955/2000 de 1 de diciembre, se somete a información pú-

blica la petición de autorización administrativa previa y autoriza-

ción administrativa de construcción de instalación eléctrica de al-

ta tensión, cuyas características principales se señalan a conti-

nuación:

a) Peticionario: Eléctrica Hermanos Castro Rodriguez SL, con

domicilio social en Calle Real 12, de Pedroche (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje "Los

Cercones", Polígono 5, parcelas 271, 295, 9057 y 9059, en el tér-

mino municipal de Pedroche (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Nueva línea de

alta tensión de doble circuito a 15 kV, con un tramo subterráneo

de 320 m de longitud y conductor RHZ1 Al 3 (1x150) y un tramo

aéreo de 300 m de longitud con conductor 47 Al 1/8 ST1A. Refor-

ma de centro de transformación con la ampliación de una celda

de interruptor automático con aislamiento y corte en SF6.

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de treinta dias (30), a partir del día siguiente a su

publicación, puedan formularse por las personas interesadas las

alegaciones que estimen oportunas, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de este anuncio, en relación con el trámite

sectorial de Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción. Para ello, podrá ser examinada la

documentación presentada por el peticionario, bien telemática-

mente en la página web del Portal de la Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/transparen-
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cia.html, o bien presencialmente en las dependencias de la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba (Servi-

cio de Industria, Energía y Minas), sita en la calle Tomás de Aqui-

no 1, CP 14071, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a

viernes salvo días festivos.

Córdoba, 5 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 4.519/2021

La Alcaldesa doña Carmen Flores Jiménez, del Excmo. Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente,

celebrada el día 15 de noviembre de 2021, adoptó entre otros el

siguiente acuerdo:

Primero. Establecer el procedimiento de tasación individual pa-

ra la expropiación forzosa de la parcela de suelo la finca 10582,

con referencia catastral, emplazada en Calle Ancha número 48,

según información catastral, con una superficie total de 149,65

m², referencia catastral 3533681UG5533S0001DU y Registral

14001000497046, calificada por la Modificación del Plan General

de Ordenación Urbanística de Aguilar de la Frontera. Reordena-

ción Calle Ancha – Calvario –Cronistas de Aguilar (ámbito suelo

urbano consolidado) (Expte. Gex 7810/2018), aprobada definitiva-

mente mediante acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2019,

(BOP nº 34 de 2021, de 19 de Febrero), como dotación VIARIO.

Segundo. Aprobar la relación de propietarios, bienes y dere-

chos afectados por la expropiación forzosa, según el documento

redactado por los Servicios Técnicos municipales con fecha 29 de

septiembre de 2021, resultando los siguientes:

–Titular registral y domicilio: Promociones Rincón Estrada SL,

Calle Vicente Núñez 8. 14920 Aguilar. Córdoba.

–Descripción del bien: Finca Urbana inscrita con el nº 10582

del Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera (tomo

1387, libro 563, folio 159, alta 16), sita en la calle Rafael Crespo

nº 52 de la localidad de Aguilar de la Frontera, y una cabida de

150 m². Casa que linda: Derecha entrando, casa de Francisco

Gómez; izquierda, hace esquina a la Calle Calvario; fondo, senda

que de esta calle conduce a la llamada Saladillas.

–Superficie total: 149,65 m².

–Superficie a expropiar: 21,63 m²t.

–Situación jurídica: Clase Urbano. Uso principal: Residencial.

–Afectación: Dotación. Viario.

–Edificaciones, instalaciones y plantaciones: 207 m².

–Valoración económica de la superficie a expropiar: Cuatro mil

ochocientos diecinueve euros con cuarenta y un céntimo.

(4.819,41 €).

Tercero. Proceder a abrir un trámite de información pública y

audiencia a los interesados, por plazo de veinte días hábiles, con-

tados a partir del siguiente al de la notificación de la presente re-

solución, conforme a lo dispuesto por el artículo 164 de la de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía -LOUA-, publicándose el correspondiente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, prensa local, así como en el tablón

de anuncios y sede electrónica municipal.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al Registro de la Pro-

piedad a fin de solicitar certificación registral en la que se haga

constar por nota marginal el inicio de este expediente así como

que se ha optado por el procedimiento de tasación individual.

Aguilar de La Frontera, 18 de noviembre de 2021. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.495/2021

Doña Mª Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, aprobó inicial-

mente el expediente de Modificación de Crédito número 31/2021

de Transferencia del Presupuesto Municipal para el actual ejerci-

cio 2021, el cual, conforme con lo dispuesto en los artículos 20.1

y 38.2 RD 500/1990, de 20 de abril, queda expuesto al público

durante quince días hábiles a partir de la publicación del presen-

te en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante el Pleno,

que tendrá un mes para resolverlas, entendiéndose denegadas

de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho pla-

zo. La modificación se considerará definitivamente aprobada si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-

nes.

Contra la denegación de la reclamaciones y aprobación definiti-

va del Expediente de Modificación aprobado se podrá interponer

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Almodóvar del Río, 17 de noviembre de 2021. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Núm. 4.496/2021

Doña Mª Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, aprobó inicial-

mente el expediente de Modificación de Crédito número 32/2021

de Transferencia del Presupuesto Municipal para el actual ejerci-

cio 2021, el cual, conforme con lo dispuesto en los artículos 20.1

y 38.2 RD 500/1990, de 20 de abril, queda expuesto al público

durante quince días hábiles a partir de la publicación del presen-

te en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante el Pleno,

que tendrá un mes para resolverlas, entendiéndose denegadas

de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho pla-

zo. La modificación se considerará definitivamente aprobada si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-

nes.

Contra la denegación de la reclamaciones y aprobación definiti-

va del Expediente de Modificación aprobado se podrá interponer

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Almodóvar del Río, 17 de noviembre de 2021. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Los Blázquez

Núm. 4.520/2021

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria urgente, cele-
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brada el 15 de noviembre de 2021, adoptó los siguientes Acuer-

dos:

1º. Modificar las Ordenanzas Reguladoras de los Impuestos y

Tasa que a continuación se relacionan:

-IBI Rústica.

-IBI Urbana.

-Entrada de Vehículos.

-Canales.

-Tenencia de Animales.

-Transito de Ganado.

-Basura.

-Agua Potable.

-Licencias Urbanisticas.

-Edificación, Construcción y Obras en Suelo no Urbanizable.

2º. Someter el expediente a información pública en cumplimien-

to de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales mediante anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Cor-

poración, a efectos de examen del expediente y formulación de

alegaciones y reclamaciones en su caso, durante el plazo de 30

dias.

3º. Entender que los acuerdos ahora provisionales, pasan a ser

definitivos, sin necesidad de adopción de nuevo acuerdo plenario,

si transcurriese el plazo de exposición al público sin alegaciones

o reclamaciones.

Los Blázquez, a 17 de noviembre de 2021. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Ángel Martín Molina.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.325/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2021/14195, de 3 de noviembre del 2021, las Bases de la convo-

catoria para la selección en propiedad de 12 plazas de Cabo del

SEIS, mediante el sistema de Concurso-Oposición, en turno de

Promoción Interna, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Públi-

co de 2018 y 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del si-

guiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(Código CSV fec8aa9c7a655012882fca928834dddaabfa0317)

y el Acuerdo de Pleno 299/21 de 21 de octubre de 2021

(Código CSV e177c4e430ea9009f10b2f55b7def0edbf0d2372).

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, en turno de promoción interna, de 12 plazas de Cabo del

SEIS, pertenecientes a las Ofertas Públicas de Empleo de 2018 y

2020  de l  Excmo.  Ayun tamien to  de  Córdoba  (CSV

7aebbc192eb4b8601ef1185be167a8b03523befc) suponiendo un

gasto para el ejercicio 2021 de 45.170,72 €, con cargo a las apli-

caciones presupuestarias relacionadas en el Documento Conta-

ble nº: 220210051383 (CSV:

39bc47391e66ba436482813d7a6b5e6bf9990133).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

12 PLAZAS DE CABO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-

CURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,

INCLUIDAS EN LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO DE

2018 Y 2020 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 12 plazas de CABO del Servicio de Extinción de In-

cendios y Salvamento, mediante el sistema de concurso-oposi-

ción, en turno de promoción interna, vacantes en la plantilla fun-

cionarial, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, clase Servicio de Extinción de

Incendios, Escala Básica dotadas con las retribuciones corres-

pondientes al Grupo C, Subgrupo C-1, pagas extraordinarias, trie-

nios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la le-

gislación vigente. Los Códigos de las plazas ofertadas son:

OPE 2018: 3236, 3247, 3246, 3245, 3244, 3243.

OPE 2020: 3242, 3241, 3240, 3238, 3239, 3237.
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II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, con una antigüedad de al menos dos años de servicio efec-

tivo en el subgrupo C-2, como Cabo, Bombero o Bombero-Con-

ductor en el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del

Ayuntamiento de Córdoba.

Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Superior de

Formación Profesional o equivalente (deberá acreditarse la equi-

valencia), o acreditar una antigüedad de diez años en un Cuerpo

o Escala del subgrupo C-2 en el Servicio de Extinción de Incen-

dios y Salvamento.

Carecer en el expediente de personal de inscripciones por fal-

tas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónica-

mente en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter ge-

neral, a través del punto de acceso general del registro electróni-

co del Ayuntamiento de Córdoba para la tramitación de las ins-

cripciones de los candidatos en los procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Dicha presentación permitirá:

–La inscripción en línea del modelo oficial.

–Anexar documentos a la solicitud.

–El pago electrónico de las tasas.

–El registro electrónico de la solicitud.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el caso de que algún interesado presente su solicitud pre-

sencialmente, el órgano convocante le requerirá para que la sub-

sane a través de la presentación electrónica de la solicitud de ins-

cripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-

do, se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha

de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitu-

des, comprometiéndose a probar los datos en el momento que le

fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-

dieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Sexta. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órga-

no convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,

indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y Tablón de Anuncios de este Ayuntamien-

to, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejerci-

cio, así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para

subsanación de las causas de exclusión.

Séptima. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Así mismo, dicha Resolución reflejará las puntuaciones

recogidas en los impresos de “Autobaremo” presentados por

los/as aspirantes y será publicada en el Tablón Electrónico Edic-

tal del Ayuntamiento de Córdoba y, a nivel informativo, en la Ofici-

na Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán

públicos exclusivamente en el Tablón Electrónico Edictal de este

Ayuntamiento y a nivel informativo en la Oficina Virtual del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos a efectos de posibles impugnaciones o

recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del

Sector Público, el Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a

estas plazas.

Novena. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abs-

tenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-

llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del

Sector Público o cuando hubiesen realizado tareas de prepara-

ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o

equivalente categoría a la que corresponden las plazas convoca-

das, en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Décima. Cuando el procedimiento selectivo, por razón del nú-

mero de aspirantes presentados/as a las pruebas o por otras cir-

cunstancias así lo aconseje, el Tribunal por medio de su Presi-

dente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter

temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar

en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del ci-

tado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as expertos/as en la materia de que se

trate que intervendrán con voz pero sin voto, debiendo limitarse al

ejercicio de su especialidad técnica.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimoprimera. El procedimiento de selección constará de las

siguientes fases:
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A) CONCURSO (40%).

B) OPOSICIÓN (60%).

C) PERÍODO DE FORMACIÓN.

A) FASE DE CONCURSO:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el ANEXO II.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizada la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

méritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

La Fase de Oposición constará de un ejercicio de carácter teó-

rico-práctico, compuesto de dos partes, que se realizarán en la

misma sesión, siendo ambas obligatorias. La duración total del

ejercicio será de 180 minutos.

Primera parte: Cuestionario de 70 preguntas con 4 respuestas

alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Calificador

y basadas en el temario contenido en el ANEXO II de esta convo-

catoria, de los temas 9 a 40, ambos incluidos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 35 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 7 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

De no alcanzar dicho mínimo, el Tribunal Calificador no procede-

rá a la corrección de la segunda parte del ejercicio.

Segunda Parte: Resolución de un Supuesto o Prueba práctica,

desglosado en preguntas, elegida por el/a Secretario/a, de forma

aleatoria, entre las confeccionadas por el Tribunal Calificador, re-

lacionado con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los

temas incluidos en el ANEXO II de esta convocatoria, de los te-

mas 9 a 40, ambos incluidos.

Este supuesto será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, que se anunciará a los/as

aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

Decimosegunda. Los ejercicios, serán corregidos sin que se co-

nozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a

aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de los/as aspirantes será la me-

dia aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro

del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se dis-

persen de dicha media en +/- 2 puntos inclusive.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio en llamamiento único, salvo casos debidamente justi-

ficados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “Ñ”,

de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Esta-

do para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimoquinta. Una vez comenzados los ejercicios, los anun-

cios de celebración de las pruebas, así como las calificaciones,

se harán públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente

en el Tablón Municipal de Anuncios.

Decimosexta. La calificación de la fase de oposición será la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios citados.

Decimoséptima. Finalizada la fase de oposición, aquellos/as

aspirantes que la hubiesen superado, deberán presentar, debida-

mente autentificados, los documentos justificativos de los méritos

que se alegaron en el impreso de Autobaremo, a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la resolu-

ción con los resultados de la fase de oposición.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus méritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoctava. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indicación

de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como en

la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

1. Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no ten-

drán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo
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de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la re-

lación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución de

una lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal po-

drá proceder a la verificación de la autobaremación presentada

por aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios de la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha

verif icación conjuntamente con la l ista provisional de

aprobados/as.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

a. Mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profe-

sional.

b. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios en

orden de prelación inverso al de su celebración.

Decimonovena. Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante

reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-

neamente el puesto, podrá declarar desiertas las plazas de este

concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/ a la pro-

puesto/a por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Vigésima. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de aspirantes, los

documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base

segunda de la Convocatoria.

En el caso de que los/as candidatos/as tuvieran la condición de

funcionario/a público/a, estarán exentos/as de justificar documen-

talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para

obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción acreditativa de su condición y demás circunstancias que

consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

Base segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que los/as aspirantes que fuesen propuestos/as pa-

ra ser nombrados/as, no cumpliesen alguno de los requisitos o re-

nunciasen a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la

siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido

propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación su-

perior.

Vigesimoprimera. Transcurrido el plazo de presentación de do-

cumentos, el Alcalde procederá al nombramiento, como Funcio-

narios/as en Prácticas, de los/las aspirantes propuestos/as, una

vez que hayan acreditado documentalmente los requisitos exigi-

dos en la Base segunda de la convocatoria.

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

Vigesimosegunda. Las personas nombradas como Funciona-

rios/as en Prácticas deberán superar un Período de Formación,

para aprobar las pruebas selectivas y obtener en consecuencia el

nombramiento como funcionarios/as de carrera. Este período ten-

drá una duración máxima de 200 horas lectivas.

Vigesimotercera. A los/las aspirantes nombrados se les comu-

nicará la fecha en que deberán presentarse para dar comienzo al

Período de Formación, momento desde el que empezarán a per-

cibir la retribución económica establecida. En caso de no incorpo-

rarse en la fecha indicada, se les considerará decaídos/as en su

derecho.

Vigesimocuarta. Los/as Funcionarios/as en Prácticas percibi-

rán, durante la realización del Período de Formación, las retribu-

ciones equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspon-

dientes al grupo en que está clasificada esta plaza.

Vigesimoquinta. Para superar el Período de Formación será ne-

cesario alcanzar la puntuación mínima exigida, según los crite-

rios de evaluación establecidos en el Programa que se apruebe al

efecto, teniéndose en cuenta también el interés, la motivación,

participación y comportamiento de los/ las alumnos/as.

Vigesimosexta. Podrán ser causas de baja inmediata como Ca-

bo en prácticas, por resolución del Alcalde, a propuesta de la Di-

rección del Período de Formación, las causas que se determinen

en el Programa mencionado, entre otras, las siguientes:

1. El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que

en la vigente legislación esté calificada como grave.

2. Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya obte-

nido la puntuación mínima, a juicio de los/as profesores/as que

impartan las respectivas materias.

3. La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres días

consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure la Formación.

4. Tener un número de faltas por causas justificadas, que a jui-

cio de la dirección impidan obtener la formación necesaria para el

desempeño del puesto de trabajo.

5. Cuando al no haber podido asistir, por enfermedad u otra

causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas

materias no se apruebe antes de la finalización del Período de

Formación.

Vigesimoséptima. Si alguno de los/las aspirantes no superasen

el referido período perderá todos los derechos a su nombramien-

to como funcionario/a de carrera, mediante resolución motivada

de la autoridad que ha efectuado la convocatoria.

VIII. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Vigesimoctava. La Dirección del Período de Formación emitirá

informe de los/las funcionarios/as en prácticas, basado en las

evaluaciones efectuadas en dicho período.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en las Fases de Concurso, de Oposición y la que

se haya alcanzado en el Período de Formación, esta calificación

será otorgada por el Tribunal Calificador.

IX. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigesimonovena. Los/as aspirante propuestos/as por el Tribu-

nal, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera como CABO

del SEIS.

Trigésima. Una vez nombrados/as por el Alcalde, los/as aspi-

rantes propuestos/as deberán tomar posesión dentro del plazo de

un mes a contar desde la fecha de notificación.

En caso de que no tomara posesión, sin causa justificada, den-

tro del plazo indicado, no adquirirán la condición de funcionario/a

de carrera, perdiendo todos sus derechos.

X. NORMAS FINALES
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Trigesimoprimera. En lo no previsto en las Bases de la presen-

te convocatoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-

fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y demás normativa aplicable.

Trigesimosegunda. En el desarrollo del proceso selectivo, el

Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de

las normas establecidas en estas Bases.

Trigesimotercera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos o intereses.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVI-

SIÓN DE 12 PLAZAS DE CABO DEL SEIS (máximo 13,33 pun-

tos).

1. FORMACIÓN: puntuación máxima 5,33 puntos.

1.1. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de igual nivel hasta un má-

ximo de 0,50 puntos: 0,25 puntos.

1.2. Por cada titulación académica oficial, distinta a la acredita-

da para participar en la convocatoria, de nivel superior al exigido,

hasta un máximo de 1,10 puntos: 0,55 puntos.

1.3. Por realización de cursos de formación relacionados con el

temario de esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar,

siempre que se trate de acciones formativas organizadas por una

Administración Pública; una Universidad; Colegios Profesionales,

Institutos o Escuelas Oficiales; Organizaciones Sindicales u otra

Institución Pública o privada, siempre que, respecto de estas Or-

ganizaciones Sindicales o Instituciones mencionadas, la acción

formativa cuente con la colaboración u homologación de una Ad-

ministración o Institución de Derecho Público, estando incluidas,

en todo caso, las realizadas al amparo de los Acuerdos de For-

mación Continua de las Administraciones Públicas, hasta un má-

ximo de: 2,13 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 5 a 10 horas: 0,025 puntos.

Cursos de 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

Cursos de 21 a 50 horas: 0,10 puntos.

Cursos de 51 a 100 horas: 0,15 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas: 0,20 puntos.

Cursos de más de 200 horas: 0,25 puntos.

1.4. Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, para

la provisión definitiva de plaza Cabo del SEIS, hasta un máximo

de 1,60 puntos: 0,53 puntos.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: puntuación máxima 6,67

puntos.

2.1. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como Cabo (C-2), hasta un máximo de 6,67

puntos, en las distintas Administraciones Públicas: 0,83 puntos.

2.2. Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados como funcionario/a de carrera en plaza de

bombero, o bombero-conductor, hasta un máximo de 6,67 puntos,

en las distintas Administraciones Públicas: 0,55 puntos.

3. OTROS MÉRITOS: puntuación máxima 1,33 puntos.

Siempre que estén directamente relacionados con el temario de

esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar, se valorarán co-

mo otros méritos los siguientes:

3.1. Por cada 5 horas de impartición como docente de cursos

de formación y/o perfeccionamiento, siempre que se trate de ac-

ciones formativas organizadas por las Entidades a las que se re-

fiere el subapartado 1.3 de este baremo, y dirigidos al SEIS y su

personal, hasta un máximo de 1,33: 0,03 puntos.

3.2. Por cada 5 horas de participación como ponente en con-

gresos, conferencias, jornadas y seminarios, en función del inte-

rés para el SEIS y su personal, hasta un máximo de 1,33: 0,03

puntos.

3.3. Por la publicación de libros, artículos, etc, de interés para

el SEIS y su personal, hasta un máximo de 1,33: 0,12 puntos c/u.

3.4. Por cada titulación oficial de idiomas, hasta un máximo de

1,33: 0,08 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-

pias debidamente compulsadas. Los/as aspirantes que hubiesen

superado la Fase de Oposición deberán presentar los documen-

tos justificativos de los méritos que se alegaron a fecha de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la resolución con los re-

sultados del ejercicio. Los documentos justificativos de los méri-

tos se podrán presentar únicamente en el plazo señalado. Los

méritos alegados y no justificados en el plazo establecido con la

documentación determinada en el apartado siguiente no se valo-

rarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

-Las titulaciones académicas oficiales se justificarán con el co-

rrespondiente título oficial o resguardo de solicitud del mismo. Só-

lo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio com-

petente en la materia como títulos académicos de carácter oficial

y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el ca-

so de equivalencia de titulación la disposición en la que se esta-

blece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

-Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifica-

do o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del cur-

so con indicación del número de horas lectivas.

-La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante la correspondiente certificación expedida por el Departa-

mento de Personal.

-Las ponencias, comunicaciones, etc., se justificarán con el pro-

grama oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.), así co-

mo con la copia del texto presentado.

-Las publicaciones, se justificarán con certificación del editorial
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o entidad responsable de la publicación o ISBN, ISSN, o ISM co-

rrespondiente y el texto, libro o revista (finalizada la convocatoria

podrá ser devuelto).

-La superación de ejercicios de oposición se justificará median-

te certificación expedida por el Órgano de la Administración com-

petente, donde conste la categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria, fecha y ejercicios aprobados.

-Las titulaciones oficiales de idiomas deben venir acreditadas o

reconocidas por la Escuela Oficial de Idiomas (EOI).

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 12 PLAZAS DE CABO

DEL SEIS.

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este

programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimoprimera.

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y principios

generales. La reforma constitucional. Derechos y deberes funda-

mentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional y

el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

3. Organización Territorial del Estado. El Estatuto de Autono-

mía de Andalucía: Derechos sociales, deberes y políticas públi-

cas. Competencias de la Comunidad Autónoma.

4. La Administración Local: Principios constitucionales y regula-

ción jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: concepto,

elementos y competencias. Organización de los municipios de

gran población.

5. El Ordenamiento Jurídico-Administrativo: El Derecho de la

Unión Europea. La Constitución. Las Leyes estatales y autonómi-

cas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internaciona-

les. El reglamento y la potestad reglamentaria.

6. El Procedimiento Administrativo Común: Principios genera-

les. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento adminis-

trativo común. Fases del procedimiento. Modos de terminación

del procedimiento. Términos y plazos.

7. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Especial re-

ferencia a los derechos y obligaciones en materia de seguridad y

salud en el trabajo. Los delegados de prevención. El comité de

seguridad y salud.

8. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de géne-

ro en las Administraciones Públicas.

9. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Trabajo y salud.

Evaluación y factores de riesgo. La información y formación de

los trabajadores. Participación de los empleados públicos. Eva-

luación de riesgos del personal operativo de los Servicios Preven-

ción y Extinción de Incendios.

10. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protec-

ción Civil.

11. Plan Territorial de Emergencias de Andalucía.

12. Plan de Protección Civil de ámbito local de Córdoba.

13. Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergen-

cias en Andalucía: Los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento.

14. Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía:

Plan INFOCA.

15. Norma Básica de Autoprotección de los centros, estableci-

mientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar

origen a situaciones de emergencia.

16. Documento Básico SI, Seguridad en caso de incendio: SI-4

Instalaciones de protección contra incendios. SI-5 Intervención de

Bomberos.

17. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se

aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra in-

cendios: Anexo I Características e instalación de los equipos y

sistemas de protección contra incendios. Anexo II Mantenimiento.

18. Organización y funcionamiento del Servicio de Extinción de

Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Córdoba. Niveles de

mando y dirección de emergencias. El Jefe y Subjefe de Sección

del SEIS: cometidos y funciones. Los turnos de guardia. Progra-

mación de prácticas y actividades formativas. Planificación de va-

caciones, licencias, permisos y descansos.

19. La documentación del SEIS del Ayuntamiento de Córdoba.

El Parte de Trabajo. El Parte de Actuación. Impresos de revisión

de vehículos y equipos. Elementos esenciales.

20. Metodología general de las intervenciones del SEIS del

Ayuntamiento de Córdoba. Trenes de salida. Salidas de apoyo.

Fases y operaciones. Consideraciones generales.

21. Vehículos contra incendios y salvamento. Nomenclatura, ti-

pos de vehículos y embarcaciones del SEIS. Equipamientos.

22. Teoría del fuego. Conceptos básicos. Combustiones. Trián-

gulo y tetraedro del fuego. Tipos de incendios. Evolución y trans-

misión de los incendios.

23. Agentes extintores. Definición y características. Agentes ex-

tintores líquidos, sólidos y gaseosos.

24. Equipos de protección individual en la uniformidad del bom-

bero. Características generales. Equipos y vestuario.

25. Equipos de protección individual de las vías respiratorias.

Características generales. Equipos y herramientas de protección

respiratoria.

26. Equipos y herramientas de extinción. Características gene-

rales.

27. Primeros auxilios: Soporte vital. Urgencias traumáticas y

grandes emergencias.

28. Intervención en incendios urbanos: Incendios de vehículos,

contenedores y enseres en vía pública. Incendios en edificios, só-

tanos, garajes y locales comerciales. Caracterización y valora-

ción. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos utili-

zados. Organización de las operaciones. Actuación y precaucio-

nes a tomar.

29. Intervención en incendios en túneles: Caracterización y va-

loración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos

utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precau-

ciones a tomar.

30. Intervención en incendios industriales: Caracterización y va-

loración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos

utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precau-

ciones a tomar.

31. Intervención en incendios forestales: Caracterización y valo-

ración. Técnicas y tácticas de intervención en incendios de inter-

faz urbano forestal. Personal y equipos utilizados. Organización

de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

32. Rescate en altura: Caracterización y valoración. Técnicas y

tácticas de intervención. Personal y equipos utilizados. Organiza-

ción de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

33. Rescate en ríos, riadas e inundaciones: Caracterización y

valoración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equi-

pos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y pre-

cauciones a tomar.

34. Rescate en accidentes de tráfico: Caracterización y valora-

ción. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y equipos utili-

zados. Organización de las operaciones. Actuación y precaucio-

nes a tomar.

35. Intervención en edificaciones y estructuras colapsadas: Ca-
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racterización y valoración. Técnicas y tácticas de intervención.

Estabilización de sistemas constructivos y terrenos. Personal y

equipos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y

precauciones a tomar.

36. Rescate en ascensores: Caracterización y valoración. Téc-

nicas y tácticas de intervención. Personal y equipos utilizados. Or-

ganización de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

37. Intervención en incidentes con riesgo eléctrico: Caracteriza-

ción y valoración. Técnicas y tácticas de intervención. Personal y

equipos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y

precauciones a tomar.

38. NRBQ: Caracterización y valoración. Técnicas y tácticas de

intervención. Personal y equipos utilizados. Organización de las

operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

39. Término Municipal de Córdoba. Vías de comunicación de

transporte. Barriadas y distritos. Zonas industriales, servicios bá-

sicos y edificios singulares.

40. El conjunto histórico de Córdoba: características urbanas e

hitos principales. Intervención del SEIS en su ámbito: riesgos y di-

ficultades”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 4 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Mont-

serrat Junguito Loring.

Núm. 4.453/2021

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 2 de noviembre de 2021, adoptó entre otros el siguiente

acuerdo:

“Nº 1006/21. CONTRATACIÓN. 12. PROPOSICIÓN DEL SR.

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN DICHA TENEN-

CIA DE ALCALDÍA O CONCEJAL QUE LEGALMENTE LE SUS-

TITUYA, TODAS LAS FACULTADES DELEGABLES DE LA JUN-

TA DE GOBIERNO LOCAL COMO ÓRGANO DE CONTRATA-

CIÓN, EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE VEHÍCU-

LOS.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó

los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Ges-

tión y Administración Pública, o Concejal que le sustituya, todas

las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local como ór-

gano de contratación, para la contratación del Servicio de estacio-

namiento regulado de vehículos en la Ciudad de Córdoba.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

9, apartado tercero, de la ley 40/2015, de uno de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 12 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Teniente Alcalde de Gestión y Administración Pública, An-

tonio Álvarez Salcedo.

Núm. 4.454/2021

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 26 de octubre de 2021, adoptó entre otros el siguiente acuer-

do:

“Nº 982/21. CONTRATACIÓN. 16. PROPOSICIÓN DEL SR.

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN DICHA TENEN-

CIA DE ALCALDÍA O CONCEJAL QUE LEGALMENTE LE SUS-

TITUYA, TODAS LAS FACULTADES DELEGABLES DE LA JUN-

TA DE GOBIERNO LOCAL COMO ÓRGANO DE CONTRATA-

CIÓN, EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DE LA

PÓLIZA DEL SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DE LOS BIE-

NES HISTÓRICO ARTÍSTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE CÓR-

DOBA.

Visto y conocido el informe emitido por el Técnico de Gestión

de la Unidad de Contratación, y de conformidad con la Proposi-

ción arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los si-

guientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Ges-

tión y Administración Pública, o Concejal que le sustituya, todas

las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local como ór-

gano de contratación, para la prórroga de la póliza del seguro de

daños materiales de los bienes histórico artísticos del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

9, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de Octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 12 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Teniente Alcalde de Gestión y Administración Pública, An-

tonio Álvarez Salcedo.

Núm. 4.455/2021

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 26 de octubre de 2021, adoptó entre otros el siguiente acuer-

do:

“Nº 983/21. CONTRATACIÓN. 17. PROPOSICIÓN DEL SR.

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN DICHA TENEN-

CIA DE ALCALDÍA O CONCEJAL QUE LEGALMENTE LE SUS-

TITUYA, TODAS LAS FACULTADES DELEGABLES DE LA JUN-

TA DE GOBIERNO LOCAL COMO ÓRGANO DE CONTRATA-

CIÓN, EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE DEL CONTRATO PRI-

VADO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO EXPOSITIVO Y DE

LA SALA DE CONFERENCIAS EN EL EVENTO FERIA INTER-

NACIONAL DE DEFENSA Y SEGURIDAD (FEINDEF) 2021.

Visto y conocido el informe emitido por el Técnico de Gestión

de la Unidad de Contratación, y de conformidad con la Proposi-

ción arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los si-

guientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Ges-

tión y Administración Pública o Concejal que legalmente le susti-

tuya, en relación con el expediente de contratación relativo al

Contrato privado de arrendamiento de espacio expositivo y de sa-

la de conferencias en el evento Feria Internacional de Defensa y

Seguridad (FEINDEF) 2021, que se celebrará en Feria de Madrid

(IFEMA) durante los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2021, que se

tramita en el Departamento de Contratación, el cual no admite de-

mora, todas las facultades delegables de la Junta de Gobierno
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Local como órgano de contratación.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

9, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 12 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Teniente Alcalde de Gestión y Administración Pública, An-

tonio Álvarez Salcedo.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 4.515/2021

Aprobada inicialmente, en sesión ordinaria, de Pleno de este

Ayuntamiento, de fecha 11 de noviembre de 2021, la modifica-

ción de la plantilla de personal, con arreglo a lo previsto en el artí-

culo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 169 del

texto refundido de Ley reguladora de Haciendas Locales aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expo-

ne al público el expediente y la documentación preceptiva por pla-

zo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los

efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la modificación se

considerará definitivamente aprobada, si durante el citado plazo

no se presentan reclamaciones.

En Fuente Palmera, a 18 de noviembre de 2021. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 4.529/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del Ayuntamiento de

Fuente-Tójar por el que se aprueba inicialmente el expediente de

modificación de créditos nº 2/2021 del Presupuesto en vigor, en la

modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 28/10/2021, acordó la aprobación inicial del expediente de

crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido

de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario fi-

nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuer-

do del Pleno de fecha 28/10/2021, en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a in-

formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el

día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Lo firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª María F. Muñoz Ber-

múdez, en Fuente-Tójar, a fecha de la firma electrónica.

Fuente-Tójar, a 18 de noviembre de 2021, Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Fermina Muñoz Bermúdez.

Núm. 4.532/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fuente-Tójar por el que

se aprueba inicialmente el expediente de modificación de crédi-

tos nº 2/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de trans-

ferencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto,

que no afectan a altas y bajas de crédito de personal.

TEXTO

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de crédi-

tos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no

afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del

Pleno de fecha 28/10/2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información públi-

ca por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al

de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la

Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento:

[dirección https://www.fuente-tojar.es/ftojar].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Lo firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª María F. Muñoz Ber-

múdez, en Fuente-Tójar a la fecha de la firma electrónica.

Fuente-Tójar, a 18 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Fermina Muñoz Bermúdez.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 4.512/2021

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Excmo. Ayun-

tamiento de Pedro Abad (Córdoba), hace saber:

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 17 de noviembre de 2021, acordó la aprobación ini-

cial del expediente de modificación de créditos nº 8/2021, en la

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones del Pre-

supuesto vigente no comprometidas pertenecientes a áreas de

gasto diferentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por

el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de pu-

blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-

cia, en los siguientes términos:

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA
DENOMINACIÓN INCREMENTO DISMINUCIÓN

920-131.00 PERSONAL LABORAL EVENTUAL 41.144

4411-467.00 A CONSORCIO DE TRANSPORTES 1.144

924-480.04
ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA- APORTA-

CIONES A INST / ASOC SIN FIN LUCRO
20.000
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433-470.00
DESARROLLO EMPRESARIAL-SUBVENCIO-

NES PARA FOMENTO DE EMPLEO
15.000

920-625.00
MOBILIARIO Y OTROS BIENES INVENTA-

RIABLES
5.000

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 41.144,00 41.144,00

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Pedro Abad, 18 de noviembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 4.429/2021

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión ordinaria de

Pleno, celebrada con fecha 26 de octubre de 2021, adoptó acuer-

do de aprobación del Convenio entre la Consejería de Salud y Fa-

milias, sobre encomienda de gestión de tramitación de Procedi-

mientos Sancionadores en materia de Salud Pública.

La presente publicación atiende a lo recogido en su parte dis-

positiva.

Pozoblanco, 9 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

Núm. 4.430/2021

-Objeto del expediente: Aprobación definitiva Proyecto de Ac-

tuación para legalización de instalación ganadera de vacuno de

leche.

-Municipio: Pozoblanco.

-Emplazamiento: Parcelas 7 del Polígono 36 del Catastro de

Rústica.

-Promotor: Hijos de Julián Arroyo SCP.

-Solicitud: Autorización en Suelo No Urbanizable de especial

protección de paisajes rurales tradicionales (Dehesa).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26

de octubre de 2021, al amparo de lo establecido en el artículo 43

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía,

ACUERDA:

Primero. Aprobar el Proyecto de Actuación promovido por Hi-

jos de Julián Arroyo SCP, para legalización de instalación agrope-

cuaria (Instalaciones Ganaderas de Vacuno de Leche), en el tér-

mino municipal de Pozoblanco, Paraje ”Rozas Viejas”, parcela 7

del Polígono 36.

Segundo. La declaración de interés público o social se enten-

derá a los únicos efectos de considerar la aptitud de los terrenos

para la implantación de la actuación, sin perjuicio de que la mate-

rialización del uso y actividad requerirá la obtención del resto de

licencias y autorizaciones administrativas que fueran legalmente

procedentes.

Tercero. La autorización de la actividad quedará condicionada

al cumplimiento de las obligaciones correspondientes al promotor

de la actividad, estando constituidas al menos por:

a) Las correspondientes a los deberes legales derivados del ré-

gimen de la clase de suelo no urbanizable.

b) Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo máxi-

mo de 1 año a partir de la aprobación del correspondiente Pro-

yecto de Actuación. Asimismo, con carácter previo a la obtención

de la preceptiva licencia municipal de obras, la actividad agrope-

cuaria objeto de la implantación está sometida, en base a la Ley

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-

tal, modificada por la Ley 3/2014, al instrumento de prevención y

control ambiental de CALIFICACIÓN AMBIENTAL, bajo el epígra-

fe 10.10 “Instalaciones de la categoría 10.9 por debajo de los um-

brales señalados en ella. Estos son, 300 plazas para ganado va-

cuno de leche”, autorización de instalación que debe ser incorpo-

rada al expediente con carácter previo a la concesión de la pre-

ceptiva Licencia Municipal de Obras, así como todas las autoriza-

ciones sectoriales que sean preceptivas.

c) Se deberá asegurar la vinculación de la superficie a la activi-

dad prevista, del total de la parcela.

Cuarto. Remitir el presente acuerdo para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, a tenor del artículo 43.1.f) de la ley

7/2002, de 17 de diciembre.

Quinto. Notifíquese al promotor de la actuación, con indicación

de que el presente acto finaliza la vía administrativa, así como del

régimen de recursos que con arreglo a derecho procedan.

Pozoblanco, 9 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Villaralto

Núm. 4.513/2021

Habiendo sido acordado por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada con fecha 12 de noviembre de 2021, la aproba-

ción inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2022. Con

arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, se expone al público el expediente y la

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-

blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alega-

ciones. Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los re-

quisitos regulados en el artículo 170.1 del texto refundido anterior-

mente citado, únicamente por los motivos previstos en el aparta-

do 2 del mismo artículo.

Si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones ni

alegaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado.

En Villaralto, 16 de noviembre 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Ángel Moreno Gómez.
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